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Se münLlenen en toda "u integridüd los restantes extremos,
tanto de la Orden de 13 de julio de 1973 {",Boletín Oficial del
Esl_ado" de! 191, que ahora se modifica., C0111_0 los de las Orde
nes de concc,,¡C:m de ;{ de diciembre do 1969 (~Boletín Oficial del
Esladoo- del 30) Y todas las ampliaciones posteriores.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid. 18 de diciemhre de 1974.-P, O el Subsecretario de

Comerci(\ Alvaro Rengifo Calderón,

l¡mo_ Sr, Ui!'," tor gonera! de F"po[1;Jcj1m

Adver!:dos 1~ITores en el texto remitido para su pub.icación
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es~
tado" nun10ro 2BK de fecha 2 de diciembre de 1974, páginaS 24509
V 24,510, s-e Ln1l1scriben a continuación las oportunas reetifica
('iones:

Donde dice: "Hulatunl.s del Duero,-Bailén 12.~Barcelona";

debe decir: --Angel Muñoz Calvo-Hiluturas del Duero.-Bailén,
12.-Barce!omt".

y Donde dice: «Ramón y DauffJ, S_ A., Radasa.-Avenída A.
eDra, &-14 --Castellón~; debe decir: ~Ramos y Dauffi, S. A. o
Rada. S A. -Avenida Alcora, 8-14 -~Castetlón,',

de agosto] y 15 de fúhrerode 1971 {"Boletín Ondal del Estado..
del 271, posteriormente puesto a nombre de «Laboratorios LUl1
derhm, S A Y nuevamente ampliado por Ordenes de 1:~ de
julio de lBTj (aBoletín Oficial del Estado» del 12 de agostol.
1:3 de- julio de 1973 {-,Boletín Onda1 del Estado» del 19) y 28 de
m;:qo de 1971 {~Boletín Oficial del Esta:do" del 24 de junio),
para la importación de diversas materias primas por exportacio
nes, previamente realizadas, de- especialid¡;W,es farmacéuticas,
solicita sp modifique la citada Orden de 13 de julio de 197:)
\. "Boletin Oficial del Estado~ del 19), en el sentido de que las
cantidades de gamma globulina tetánica a reponer se determi~

!len en unidades ínternacionales,
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto

por' la DiJ'eccíón Genenll de ExporlHción, ha resuelto:

Primen)_,- Müdificar la Orden de 1:3 de julio de 1973 f."Boletín
Oficial del E~-;tudo" del 19l, que amplía el régimen de reposición
con franquícia arancelaria del que es beneficiaria la firma,
"Laboratorios Landerlan, S, A», con domicilio en Agastia, 67,
Mudrid, en el sentido de que l.as cantidades, tanto de la gamma
globulína tetánica a import.ar como de la contenida en la teta
nobulina tI. exportar, se determinen en unidades internacionales
en Jugar do 8n gramos.

Segundo.--A efectos conhables, respecto a la presente mod¡~

fic_lcíón, se establece que por cada 100 unidades internacionales
de gamma globulina tetánica. contenidas en el producto a ex~

pOI>(.ar. pueden importarse con franquicia arancelaria 103 unida
d('~) interr~lIcionales de dicha gamma globulína.

El heneficiario queda obligado /ct declarar en el momento del
rj( ~pacho de importación los siguientes eÜremos:

Hiquel.il. el1 gamma globlllina
Ictivj¿iJU de la antitoxina tct"inicd UIl tJIIgrs .. y

C'ontenicio en glicina.

Tercr'l'o Lf)S beneficios del rcgimcn de reposición deducidos
de la modificación que ahora se -concede vienen atribuírlos tam~

bi(~n con efectos retroactivos a. las exportaciones que hayan
ef(,ctuado deyle el 27 de diciembre de 1973 hasta la fecha de la
p¡·csent.e concesión; si reúnen los reqoísítos de la norma 12, 2, a),
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobiernu de 1,') de marzo de 1963< Las importaciones a que dén
Iwgnr litl.-;", exportaciones deberiln solicitarse en el plazo de un
m'i.n. él con/El!" de la aludida fecha de concesión.

(:OHRECCION de ('rrores ele la Orden de 22 de
11:¡viembre de 1974 por la que se otorga a las tir
mUH exportadoras que se indican, el régimen de
¡'eposición de algodón floca, por exportaciones de
manufacturas de algodón, de acuerdo con el Decre
tn prototipo /31011963, de / de junio.
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ORDEN de 18 de diciembre de 1974 por la qu.e se
concede a la. firma "Saetrame, S. A.", el réqimen
de admisión t.emporal pnra. la importa.ción de de8
bastes en Tollo para la fabricación de envuses )"/1'>

fálicos. con desti.lw (I la exportación.

Ilmo. Se CumpJi-dos los trámites l'cglarnenrario6 en el ex
pedjente promovido por la Empresa "Saeh'ame, S. A.", solicitan
do el régimen de admisión temporal para la impOI'tadón de
desbastes en rollo para la fabricación de envases mct..'1licos,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de g.wortación, ha resuelLo:

Lo que comunico a V. I. para su conoclmi,'nlo y t'fNt:OS.
Dios guarde a V. l. muchos años. '
Madrid. 18 de diciembre de 1974.--P. D d .';l.dJs(,crf:l.ado de

Comercio, Alvaro Rcngifo Calderón,

Primero.-Conceder a la firma "Saetrame, S. A.", con domi
cilio en Barcelona, ronda de San Antonio, 52, el ¡,"'gimen de ad·
mi,::ión temnoral para la importación de dw<nsks L'j) rollo para
chapa «coils~ de hierro o acero, decapados o no decapado!"
espesor variable entre 2,5 y 2,8 milímetros (tolerancia ± 0,25
milimetros) (P, A. 73,08.Bl, a utilizar en la fabricación de enva·
ses metálicos Dara la distribución de gases de lY'trólco (butano
o propano), con un peso unitario aproximado de 1;~ kilogramos
(P, A, 73.24,B.3), con. destino a la exportación. entendiéndose que
el producto exportado ha de contener las mismas materias im
pOl>tadas para su producción

Segundo.~A efectos contables sc cstabl¡,v que _por cad.¡{
lOO envases, galvaniz!:ldos y pintados pHra dlstnbuCIón de ga
s',s de petróleo (hutano o pH)'lLno)' Ut(' '. un ¡w::;o unit",rio de
1:3 kilogramos se exporten se darún de baiu 011 ctlent~ de arJ
misión temporal, 1.278,,} j,ilogmmos d0 chapa dc' hierro o aCt'fO
siu decapar, importada en "CoiJs~ con espesor medio de 2,51
2,8 milímetros y tolerancia de 0,25 n¡i1inwl-ros. Dentro de di
cha cantidad se considen.u·ú.n nwrl1lUS, líbrt's do derechos, cd
1,5 y subproductos adeudables por ta P, A. n,m,OJ, el 14.7 por
100 de la misma~ o bien: 1.26a,2 kílogramos de chapa de hierro
o acero, decapada, importada en "coils", dtd mismo espesor y
tolerancia. Dentro de dicha cantidad se eunsidcracán mermas,
libres de derechos. el 0.5 por .100, y subproductos a:dcudabks
por la P, A- n,03Jy.1. el 14,7 por LOO de la rlllSl1la.

Tercero.~La transformación indw:,jrial S{' cL-ct:üaj'¡j Pl1 los lo
c<-lles (jE' ~Sn-2t,mrne-},Jtldl'j(t S. A ~o'; el! Tf'n'cnt<' ('nronc!
Noreña, 26, Madrid.

Cuarto.~La transfOrméH..lÓn y ('xportiH',iún habrú d0 rf'¡;¡!j¡drS2
C'n el plazo de dos nños_ contados a par(.ir de hs fechas de hlS
respectivas importacionc:; de admisión temporal.

Quinto.~El saldo máximo de la cuenta sen'l dp 12.000 tone
ladas, entendiendo pOl' tal el qtlC exista en n1.d~\' momento El
cargo del titular pendiente de dale por cxportHcionE1s.

Sext.o,~Las ilnportac;iones se efectunrán por la Aduana m:_l'
11'iz de Bilbao.

Séptimo.~Los paiscó de origen de la l)1Cf{ nnckl s-erán aque
llos con tos que España mantenga ¡·elaciones r.:O'1wl-cialcs nor,
n13les.

Los paises de destino de las eX1)ü;tnciOlll'S _",eri-ln aquellos
cuya moneda de pago !if'él convertll)ll~_ plldi~l1do la Dirección
General de Export.ación autorizar expc)l'taci'J.r;c-s el. ot.ros pa¡s~~s

en los casos que se estime oportuno.
Octavo.~Las mercancías importadEi,'" ('\1 rvgimiJn de Hdrni·

sión temporal. asi como los nrocluclo;; [CTlHi,n"idO'-i a eXp')I'tHl'.
quedaran sometidos al rúgimGn fiscal de comprob<tción por la
DirecCÍón General de AdUHntI.S.

Noveno,~La presente concusión ;-;e otorga por un plazo de
cuatro años, contado a partir de su publicación nI el oBolBtin
Oficial del Estado», debiendo el intcI"esado, en su caso, solicitar
la prórroga con trf's meses de antelación a su cúducidad.

La concesión caducará de modo automút,ico si en el térmi
no de dos años, contados a p8rür de su publicación en el "Boh)
Un Oficial del Estado" no se hubiera realizado ninguna ¡mport(\.
ción al amparo de la mbma.

Décimo.~Por los Ministerios de H:lCienda y Comercio, de-nt.m
de sus respectivas competencias. se podrán adoptar las disposi
ciones que estimen más adecuadas p.ara el desarrollo d{' la
operación en sus aspectos económico y fiscal.

¡¡mu SI" Director gcnol'1-11 rle E"POlk:' lO))

llrno. Sr.' La firmfl "Laboratorios Landed,ll1 S_ A.~, b(mefl
CHH'la dp¡ p.'gimen de rpposición con franquicÜt ;-;'Hlncelaria
otür¡,,(do a j¡ombn! de ~'Compaiiia lntccnadon'ti dc Fl:l.I·maciü,
Lab;l'dtcrri,;s Landerlan S A, E,,,. por Orden d.' ;:; de -diciembre
de HHW ("Bo1ctín OficLsl del Estado,,_ d,¿,t 30). arnpl¡<-ldo por Orde
nes de 24 de ¡unio de Erro I~Boldm Oficial dpJ E"lado_ del fl
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26211 ORDEN de lB de diciembre de 1-971 por 1[1 qur' se

modifica la de .13 de julio de 1973, que amplia 12 de
.3 de diciembre de W69, que otol'gaba el régimen de
reposición del que es beneficiaria la firma ..Labo
ratorios Landerlan, S. A,,,, en el sentido de que
para la fiammn globtilina. tr:tánicn ,,>e determinen
bs cantidades a reponer en unida(i{'s internaciona·
les.

i'LSOLUCIOl'v" de la Din.'cciolt General de Política
\rancelaria, e Importación por la que se fijan les

el/pOR globales para el ailo 1975.

Dc coofonnidnd con lo prcvbto en la Orden ministerial de
;\0 d(' abril de 19o:~, y en su cumplimiento.

E~.¡l<t Dirección General de Política Arancelaria e Imp'Ortu.
ciÓD ha tenido a bien fijar los cupos globales que regirán du
rante daño 1975, que son los que íiguran en la relación
adjunta,

OportunanwI1te y para general cono(lmiento, se anuncIara
en DI ~Bo!('tjl1 Oliciul del Est¡:¡do Id apertura de cada uno de
los cupos gln;wles, de acuf'rdo con le dlspuesto en la Orden
ministerial de S de agost.o de 1959. .

Madrid, 20 de diciembre de 1974-,- El Direcíor general. Jalme
RCCjup¡ío.
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CALENDARiO DE CUPOS GLOBALES PARA EL AÑO 1975

Convocatoria
Cupo

número

1 Lúpulo
2 Conservas cúrnÍ(;as.

]:;.Cii
Lí:i.;¡i j{jl{;

Importe llnual.¡
cupo,

('-n pesetas
---~-I------

,
62,OO4.t'i:35 IAnual.
62,:358.947 Anual.

3 COJ1SCl'Vas de fn.ltn8. 20.0:3 . 20.11'1
:.!O.O.5 :'0.08
2007

623::/J947 Anual.

4 Prüduct.os <lfinwnLiclos variOR. 19 :a - 2) 07 13
21.0-[ D

12.6066f-JO Anual.

5
6
7
8

Sopas y preparado:,; paTa sop¡ts.
Cerveza.
Harina de pescado.
Manufactura.s de m.aterias c(',¡O¡mkd's,

2J ,().'i

22<0:3
23,01 B
6P.11 15-6912 B
68.1)· (\ü 14

23.384.(;05
28.757.119

372.984,452
36.300.000

Anual.
Perm.abierto.
Perro. abierto.
Semestral.

9
10
JI

J2

Antracitas.
Otras manufacturas de vidrio.
Bisutería y manufacturas variu.s.
Otras manufactur'dsde fundición hierro o acero.

27,01 13
70.21 (.
7]15-71-16
E~' 7:).40 C·1
7:~.HJ ... ::2 7:)40 C-3

41.896.250
16.500.000
28.600.000
44j)QO.OOO

Perm. abierto.
Semestral.
Semestral.
SemestraL

]3
H

15
16
17
18
19
20
21
22

Plomo en bruto y sus manUftlctllras.
Hernnnientas de mano panl 111 industria.

Sierras y cuchilla.s.
Alcoholes grasosindustrialc::L
Productos de perfumeria, to<;.ador y cosméticos.
Glucosa y lactosa quünicamente puras.
Preparaciones tensoacUvas.
Fenoplastos y resinas de furano.
A minoplastos.
Dextrina y cojas de dextrina: almidones y 1'üc¡¡las

bIes o tostados; colas de ¡t,lmidón o de fecula.

¡B.;)) 711.02
B.2.[l-;) A - 82.0;} B
B2.0:i e - Ex B~.ü;~ E
wL(1j

Ex iL' (;2
13.1C (
;!:J.Üij· -'LO] B
17,02. A-l - 1702 EH
34.0'~ B
39 ni A
:19.0l e

solu- I
Ti 05

33.0000(}(
l02,;¡O() 00(;

33:000,000
78.650.000
39.600.000
78.650.000
27.5-0!HJQG
88.GOO.OOO
59.400.000

5.500,000

I~~rm. abierlo.
3dmestraL

¡

I::;;'emestral.
Semestral.
Semestral.
Semestral.
Semestral.
Semestral.
Semestral.

Semestral.

23
24
25
2.
27

Artículos de pirotecnia. y fósforos.
Material fotognUico.
Cloruro de polivinilo.
Productos de po]ímerizacióndel -Qstireno y sus derivados.
Los demás productos de polimerización y copolirne.riza-

clón.

,16.0,) 'jf)ú6
37.01 i\ - :'\'i,OS B
38.02 E
39.02 e
39.02 A2
:)9,02 ;";

1.100.000
6.050;000

59.400.000
30.250,000
74800.000

Semestral.
Semestral.
Semestral.
Semestral,
Semestral.

28

29
30
31
32

33

Manufacturas, de, materias plásticas y ,artificiales, de
res y ésteres de la celulosa y resinas artificiales.

TejidoS de seda.
Hilados de algodón.
Tejidos de algodón.
Tules, encajes, terciopelos }' tejidos de punto.

TejidOs especíales

5-0,09 :30.10
55.05 - 55.06
55.07" 55.08 - 55.09
5/1.04 E - 58.00
5-1:1.09 60.01 e
Ex 59.03 A-59.07 - 59.08
Lx 59,11- Ex 59.12
F "P,'(:\ - 60.06 A-l
6006 B-J

88,000.000

60.500.000
26,620,000
72.600-.000
33.880.000

Semestral.

Semestral.
Semestral.
Semestral.
Semestral.

ISemestral.

34
35

Alfombras ). tapíces.
Otras maJluf~cturas textiles.

58,nl 51>,02 S3,03
,51L05 D - -58,07 A-l
!).1:W7 B-1 *58.07 C-l

1

58-.07 D-1 - 59.01
59_0'2 e - Ex 59.04 B
~x ~9,05 C -.E~X5~.06
Ex '39. H - Ex "g,L.>

14·300.000
25.300,000

Semestral.
SemestraL

36

37

Confecciones d~ punto,

Ropa exterior.

Ex 5O,O;? - 60.03 A-2
UJ03 B-2 - 60.03 C-l
60.04 C ~ 60.05 C
6LtiJ A ~ Ex 81.01 D
6J02 A . Ex 61.02 D

3.630,000

17.600000

Seme:~lral.

Semestral.

Otros ful!cu!o:s eonféCclonados

Semestral

r Semestr;d .

ISeme'r,rL

j $eme:.,traJ.

I
S8mc~,fn¡J.

Semestre'l,

! Penn. aLJierto.

I

9.61>0.1100

:3.300.000

156.200.000

fl.900.0CO
59."\00,000

129.800000
de televisión y sonido
emisores nxcpjüres

de vestir y acccsorios

(p,e:} . Ex 61.0:3 O
.04 r\ - E:x G1.04 D

1)1,C5 úL'J'i' - 61.09
OLIO A-Ex 61.10 D
61.1] A
62/\1 B·] 62,O? A

I
Ex 6~.O,j

62C3 B
f:HA1 .1\-1

I
n:·. 10."<\ J 8:,:, !" A -,.'c':
;;:;, iS ¡ 1;,,1., B·,!
B:O. j')

Piezas no liberadas para fabricaclón de ':¡P:iFltOS d(i[h'i
y
-l h.'; 1;'· r:

cos de radiotelcgntlJa, radioteleConül \' h11ev isió-n , 8:) ?'> e
carbones de proyecCión cirtemEtwgráHca. J

Hopa interior.

Máquinas de coseL
Aparatos recoptores
Aparatos emisores y

38

39

40

41
42
43
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Cupo
nUl111 ro

-Ji

18

¡ a

Material de eql1il:+ü pdl'<1 dlle\¡¡·S jll\('l'siOJws. Secciones XVI y XVII
Vehículos especifde~ para el ITaJl~p\Jrle de tíelTftS, rocas B7.02 B 2

Y minerales.
Vehículos automóviles para e! transporte de personas o 87.02 A 1

mixtos, con un má);imo de nueve asientos.
Piezas para fabricación dc tractores. Ex 87.0(;

Imjlut"le anual
.-.;ut>o,

en pespl)1S

]S,m}';. t¿¡ ,(170
:189.74J.12ü

!.210.000,OOO

171.487,104

I Convocatoría

1-----
Perm abierto.
SemestraL

Semestral.

Porm. abierto.

49

:,O

52

53

Vehículos automóviles indu",triaJm, y '"us partes y pipzas
para fabricación.

Piezas, elementos y accec;orios nw¡i fabrtc:¡Kión de ve
hicuJos de turismo.

Fonógrafos, dictáfonos y dem¡L-; apn.ntios dI:' regist!'o y
roproducción de sonido

Soportes de sonido no liberados y parle; y piezas para
los aparatos no liberados de la P. A. 92.11.

Armas.

Municiolll.'S.
Juguetes.
Juegos y f\rtíclll'JS p~Hi.tiUt'g-\,", df' .t>(¡l~dad.

87.01 e - Ex 117,02 A-2
87,02 Rl - e7.02 B-3
E~: 87.04 . Ex 87.05
Ex 87.00
Ex 87.04 A Ex 37,05
E /fl,()f)

92.dC-9211D
92,11 E
92,12 B-2 - 92,1:3

93.01 - 8:L02 - 9::I.0:.l
93.04 9:t05 9:3.06
93.07
97.01 - ~J7.02 - 97.03
97.04 - f)r~).'5 - 97.08

:.l:lO.{JOO.(JOO

42.800.\l()()

.')] .700.0OQ

16..500.000
33.000.00C
26.100.00n

~úmestral (excepto
piezas fab. perm.
abierto>.

Perm. abierto.

Semestral.

Perm. abier(o .

Semestral.

Sernestral.
Semestral.
Semestral.

26214 ORDEN de ,') !.le diciembre de if:i74 por la que M:
resuelve asuntu de conformilÑJ,d con lo dispuesto en
ta vigente Ley sobre Régimen de Suelo y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los Decre·
tos 63/1968. de 18 de enero, v 1004/1972, de 13 de
Julio, con indicación de la rBsolucióri recaida.

Ilmo. Sr.; Oc conformidad con Jo dispuesto en la vigente Ley
sdwn núgimen del Suelo '/ Ordenación th"bana df' 12' dH mayo
de lP56 y en los Decretos' 63/1968. de 18 de eneco y 1994/19n.
de 1:3 de iulia, se re',ue~Vf' el asunto que·se- indícu·

l. Alcazar de San Juan.-Pl'oyeclo de ¡J(:t'rns rOluplf'men
ta! ja~ ,-le! polígonu "Ale,'s" (\fin de' Honda y '2. fasi.' industrial!.
l'u(· aprobado.

Lo que' comunico a VV. JI. pmn su COJH)( imÍ\>nto y efuctos.
Dios guarde a VV. JI.
l\lctdrid, 5 de dicicmbra de .1971.--P. O d Sl.tbSl'clYtarío,

O"ncnusa de Miguel.

Ilmos. ;::r~'s. Din'ctur L',oJ"er¡;! ce t-l"i)Uni"l}lll y nin'(I,or g(T(-nli'
del jnsliltd,o Nacional de Ul :mnjLildón

FHANCISCO FHANCO

El. 'v1inisll'(¡ Se'lela/lo Gen;T¡¡1 d'.'l \ le .. , '11'(\,

JOsl-: UIHFH.\ \10UNA

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

IJECRETO :t42U 1974. df: 21 de diciembre, por el
q¡l,e se concede lq Gran Cruz de la Orden de Cis
¡¡eros a don José Luis Hui:: de Cordoa y Quintana.

En aten{'Íon a los mentas y cl1cunsfúnnas que concurren
en el eXCl~len!lsuno señor don Jase LUIS RUIZ de Gordoa y
Quintana, y a propuesta del Ministro Secretario general del
Movíúüent-o,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros,
Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid

a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.
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VIVIENDA iLADEMINISTERIO

]v. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPHEMü

SALA CUARTA

Secretaria, Sr. Confjo

f-klndón de los pleitos íncoac1os ante las
Salas de lo Contencioso· Administrativo

Pleito mimero 405.498.-·Don Andl'l:-S
Martínoz de la' Torre contra rosoiución
expedida por el Ministerio del Ejército
en 29 de mayO de 1974, sobre rt.~clama

ción do 300.000 posclas como indemniza~

ción por dano.'3<
Pleit.o número 40:'i,68:}.-Colegio Oficial

de Módicos de la .Provincia de Madrid.
contra resolución expedida por el Minis
terio de la Goh81-nac:ión, sobn~ C'onvoca-
toria. de elecciones para el cargo de Con
sejero general de Colegios Oficiales de
Médicos.

.Pleito número 405,688.-Excehmtísilno
Ayuntamiento de Valencia contra Orden
expedida por el MinisteriQ de la Gober
nación en 11 de septiembre de 1974, 50-

bre incorporación a las plunliUas nc p('r~

sonó'!! r1P los municipios de los VigiJnntcs
nocl urn.os o Serenos,

Pleito número 105,6B6.-Don Antonio Cü
rreión Palacios contra resolución expedi
da por Q1 Ministúrlo de la Gobernación
NI 30 M'Julio de 1974, sobre apertura de
llueVa farma:::ia en Badajoz,

Pleito número 404.125.-Don Alfons-o
S~,nserri-eh Marcos y otros Vocalos del
Jurado de Empresa de Prensa del Mo
vimiento contra rcs-oludón exp€dida por
pf !yfinist{')rio de Trabaio en 14 de noviem
bn~ de 1972, sobre conflicto colectivo.

Lo que, en cumplimiento del artículo :l6
d" la Ley Org;cHlica de esta Jurü;diccíón
so ilnuncia al púb¡¡copara el ejercicio de
los derechos que en id referido I:ul:icl)lo
s(' mencionan,

i\.íadl·id, 11 ele dic:i0lY;l)re de lIf;-'l-·FI
S'~C)'eiHri{l de'cano, --Y.{j02-E.

Pleito número 10;).6B-fj.~Don José Ma·
nupl Azcúe Iribarn~n y otros contra reso-

lución expedida pOI' el Ministerio de La
Vi.vienda en 12 de septiembre de 1974, so
bre reparcolación de una zona dd barrio
Amara,- de San Sebastián.

Pleito número ·105.662. - "Aceites, Vinos
yo Alcoholes, S. A.» (AVIALSAl, contra
Orden expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 18 de junio de 1974, sobre san
ción de 400.000 pesetas. a virtud de ex
pediente incoado por el Servicio Central
de Defensa contra Fraudes,

Pleito númeco 4tJ5,667.-,$ocicdUd de Se
guros Mutuos Mal"Ítimos de Vigo» contra
resolución expBdida por el Ministerio de
Marina en 23 dE' septiembre de 1973, so
bra asistencia ;JJ'cstada a un buque en
alta mar.

Plfito nÚlnr,!rO -102.599.--0un Eduardo de
Casas Rodr.igu("~, rnduso en el Centro Pe
nitenciacio de Oettmción de Hombres de
Madrid, contra reYJlución expedida por el
Ministerio de Justicia en 26 de febrero
de 1972, sobre permanencia en régime;l
de observación de conducta.

Pleito nUm(l'O 40,5.643.-Don Miguel An
chía Azcanetazábal. como representaD te


